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Señor: 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
MAGISTRADA MARIA NANCY GARCIA GARCIA 
E.                             S.                          D. 

 
  DEMANDANTE:  CLAUDIA BORRERO  

DEMANDADO:  COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001310501620190068300 
ASUNTO:       PODER DE SUSTITUCIÓN  
 

MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
1.144.041.976 de Cali (Valle), en mi calidad de representante legal suplente de la firma MEJIA 
Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., bajo el NIT 805.017.300-1 sociedad 
con domicilio principal la ciudad de Cali constituida mediante escritura pública No. 1297 del 04 
de julio de 2010 de la Notaria Cuarta (04) de Cali inscrita en cámara y comercio el 06 de julio 
de 2015 con el No 9038 del Libro IX y reformada mediante escritura pública 2082 del 08 de 
junio de 2015 de la Notaria cuarta (04) de Cali inscrita en cámara y comercio el 02 de julio de 
2015 con el No. 9038 del libro IX, actuando en nombre y representación de la Administradora 
Colombiana de Pensiones- Colpensiones para realizar las actuaciones necesarias para la defensa 
jurídica de esta Entidad dentro del proceso del asunto, mediante poder general otorgado 
mediante la escritura pública No. 3373 del 03 de septiembre de 2019 de la Notaria novena (09) 
del Circulo de Bogotá. 

 
A su vez, manifiesto que a través del presente escrito SUSTITUYO poder a la Doctora ANGIE 
CAROLINA MUÑOZ SOLARTE igualmente mayor y vecina de esta ciudad, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 1.151.957.635 expedida en Cali y portadora de la Tarjeta Profesional 
No. 317,254 la apoderada queda facultada para presentar alegato de conclusión. 

 
En consecuencia, sírvase reconocer personería a la Doctora ANGIE CAROLINA MUÑOZ 
SOLARTE en los términos del presente mandato. 

 
Renuncio a término de notificación y ejecutoria del auto 
favorable. De usted, respetuosamente, Acepto, 

 
 
 
 
 

MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO  ANGIE CAROLINA MUÑOZ SOLARTE 
C.C. No. 1.144.041.976 de Cali   C.C 1.151.957.635 de Cali  

T.P. No. 258.258 del C. S. J.   T.P 317.254 del C.S.J 
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Señor: 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI    
MAGISTRADA MARIA NANCY GARCIA GARCIA 
E.                             S.                          D. 
   
DEMANDANTE:  CLAUDIA BORRERO 
DEMANDADO:  COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001310501620190068300 
ASUNTO:                ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 
 
 
ANGIE CAROLINA MUÑOZ SOLARTE, mayor de edad y vecina de esta ciudad, de condiciones 
civiles conocidas dentro del proceso de la referencia, obrando en nombre y representación de la 
entidad demandada, dentro del término legal me permito descorrer el traslado conferido para 
ALEGAR DE CONCLUSIÓN en el proceso de la referencia de acuerdo con lo que a continuación 
relaciono: 
 
Primeramente, me permito ratificarme en lo ya expuesto en su momento oportuno en la 
contestación de la demanda, junto con lo allegado al despacho por parte del comité de conciliación 
y en lo expresado por el apoderado de la entidad en el momento oportuno en la audiencia llevada 
a cabo en la primera instancia. 
 
Es por esto solicito se revoque la sentencia del 15 de marzo de 2021 proferida por el Juzgado 16 
Laboral del Circuito de Cali, toda vez que de acuerdo al literal “b” del artículo 13 la Ley 100 de 
1993, expresa: 
 

“La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el artículo anterior es libre 
y voluntaria por parte del afiliado, quien para tal efecto manifestará por escrito su elección 
al momento de la vinculación o del traslado. El empleador o cualquier persona natural o 
jurídica que desconozca este derecho en cualquier forma, se hará acreedor a las sanciones 
de que trata el inciso 1o. del artículo 271 de la presente ley.” 

 
Por su parte, el literal “e”, ibídem, establece: 
 

“<aparte subrayado condicionalmente exequible><literal modificado por el artículo 2 de 
la ley 797 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> los afiliados al sistema general de 
pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que prefieran. Una vez efectuada la 
selección inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) 
años, contados a partir de la selección inicial. Después de un (1) año de la vigencia de la 
presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años 
o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez;” 

 
En ese orden de ideas, y de conformidad con la norma en cita, el traslado a la fecha goza de 
plena validez y además de ello, el traslado de régimen es una potestad única y exclusiva del 
afiliado, sin que pueda trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para 
cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez; vejez y además es menester traer a 
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colación lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley 100 de 1993, el cual expresa que: “Todo 
afiliado al régimen y que no haya adquirido la calidad de pensionado, podrá transferir 
voluntariamente el valor de su cuenta individual de ahorro pensional a otro plan de capitalización 
o de pensiones autorizado, o trasladarse a otra entidad administradora.”, lo cual permite 
concluir que es improcedente la solicitud de traslado entre regímenes pensionales y entre las 
diferentes administradoras del Sistema General de Pensiones cuando el afiliado haya adquirido 
la calidad de pensionado o recibido la devolución de aportes, por ello no está llamada a 
prosperar la nulidad de traslado aducido por la demandante, cuando el traslado goza de plena 
validez. Por lo anterior, no está en la obligación la Administradora Colombiana de Pensiones – 
COLPENSIONES en realizar el traslado del RAIS al RPM. 
 
Por lo anterior, solicito de manera atenta al Honorable Tribunal, revoque la sentencia antes 
mencionada y en su lugar absuelva a mi representada. 
 
De usted, respetuosamente, 
 
 

 
ANGIE CAROLINA MUÑOZ SOLARTE 
C.C. No. 1.151.957.635 de Cali 
T.P. No. 317.254  del C. S. J. 
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